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FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y Fecha: Bogotá, 15 de diciembre de 2022.  
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SENA 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
presente convocatoria cuyo objeto es Objeto: Contratar la" “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE 
ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO 
EN VILLAVICENCIO”. 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 
respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de 
esta propuesta y las demás estipulaciones de esta, en las partes aceptadas por el contratante.  
 
En mi calidad de proponente declaro: 
 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con 
los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de 
los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 
3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del 
proyecto. Entendiendo su estructura y metodología. 
4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 
respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de 
los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de 
Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente. 
5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de 
selección. 
6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los 
sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio 
económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este 
conocimiento para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta 
declaración. 
7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, 
los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado 
presentaré previo a la suscripción del acta de inicio u orden de inicio para verificación del 
interventor del contrato, los respectivos soportes de formación académica y profesional y de 
experiencia de dicho personal. 
8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo, ni 
ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que 
represento, nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad 
y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de 
conflicto de interés señaladas en los presentes términos de referencia y en la normatividad que rige 
el presente proceso de selección. 
9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que: 
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- No he tenido relaciones comerciales con el ejecutor del proyecto objeto de interventoría en 
los últimos tres (3) años 
- he tenido las siguientes relaciones comerciales con el ejecutor del proyecto objeto de 
interventoría en los últimos tres (3) años NA. 
- En caso de no conocerse el ejecutor del proyecto al momento de presentar la presente 
carta, me comprometo a actualizar esta información una vez se conozca informando las 
relaciones que haya tenido en los últimos tres (3) años con el ejecutor o los integrantes del 
consorcio o unión temporal según corresponda. 
10. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de 
rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí 
y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar 
preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 
11. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 
estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria. 
12. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos 
en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades 
antes descritas. 
13. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el proceso de la presente convocatoria. 
14. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del proceso de 
la presente convocatoria y nos sea solicitada. 
15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido 
la autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de 
antecedentes fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o 
sucursal en Colombia] En caso que proceda. 
16. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido 
la autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de 
antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en 
Colombia] En caso de que proceda. 
17. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 
contenida en 101 folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, 
financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 
18. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de 
reservado por disposición constitucional o legal, excepto los siguientes: 
 
a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de, 
documento contenido a folios ________. 
b-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de, 
documento contenido a folios ________. 
c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ 
de______, documento contenido a folios ________. 
De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que 
toda la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 
19. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, Ley 
1581 de 2012 y normas concordantes, se diligenció el Formato No. 6- AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 
 
De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que 
toda la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 
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RESUMEN DE LA PROPUESTA:  

Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO INTER-META 

Documento de identidad o NIT: 900.014.559-0////19.483.980 
Representante Legal: CESAR AUGUSTO BUSTOS FONSECA 
País de Origen del Proponente: Colombia  
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia 
igual al de la garantía de seriedad de la propuesta.  
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  
Dirección: Transversal 19A No. 98-28 OFICINA 502  
Ciudad: Bogotá D.C  
Teléfono(s): 7031726 Teléfono Móvil: 310 2412644 
Correo Electrónico: cyjcomercial2021@gmail.com //// lcasasbarragan@gmail.com 

 
 
 
 
Atentamente,  
 
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA  
 
 
 
Firma: ________________________________________  
Nombre: CESAR AUGUSTO BUSTOS FONSECA 
C.C.: 79.592.132 de Bogotá 
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ING. CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO 
AMARILLO 
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                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B226889863A12D 
 
                          30 DE NOVIEMBRE DE 2022    HORA 12:08:51
 
                          AB22688986               PÁGINA: 1 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES LTDA
N.I.T. : 900014559 0 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 01464003 DEL 29 DE MARZO DE 2005
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :29 DE MARZO DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
ACTIVO TOTAL : 377,915,306
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 2D 38 B 77
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CJDISCON@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CALLE 2D 38 B 77
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MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CJDISCON@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO
QUE  LO  HABILITA  PARA  PRESTAR  EL  SERVICIO  PÚBLICO  DE TRANSPORTE
AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000594 DE NOTARIA 56 DE
BOGOTA  D.C.  DEL  3 DE MARZO DE 2005, INSCRITA EL 29 DE MARZO DE 2005
BAJO  EL  NUMERO  00983009  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL  DENOMINADA  C  &  J  DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES
LTDA.
                             CERTIFICA:                              
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 806 DE LA  NOTARIA  56  DE   BOGOTA
D.C., DE FECHA 22 DE MARZO DE 2005, FUE  ACLARADA   LA   PRESENTE
ESCRITURA DE CONSTITUCION.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0003810 2008/12/11 NOTARIA 56 2008/12/23 01264731
2075 2014/06/10 NOTARIA 64 2014/06/20 01846304
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
2 DE MARZO DE 2045
                             CERTIFICA:                              
OBJETO SOCIAL : LA SOCIEDAD  TENDRA  COMO  OBJETO  PRINCIPAL  LAS
SIGUIENTES ACTIVIDADES : EL OBJETO DE LA SOCIEDAD  CONSISTE :  1.
CIENCIAS, INGENIERIA, ADMINISTRATIVA, DESARROLLO DE LAS TECNICAS,
CIENCIAS  Y  PRESTACION  DE  SERVICIOS  EN  LAS  AREAS   DE   LAS
INGENIERIAS DE PETROLEOS, QUIMICA, CIVIL, DE  VIAS,  HIDRAULICAS,
SANITARIAS,  ELECTRICAS,  ELECTROMECANICA,   DE   COMUNICACIONES,
INDUSTRIAL,  AGRICOLA,   FORESTAL,   MECANICA,   METALURGIA,   DE
SISTEMAS, DE LAS  CIENCIAS  FISICAS  Y  QUIMICAS,  ADEMAS  DE  LA
ADMINISTRACION, COMERCIO INTERNACIONAL, ARQUITECTURA,  AGRONOMIA,
GEOLOGIA,   GEOFISICA,   GEOTECNICA,   ZOOTECNIA,    VETERINARIA,
INGENIERIA  AUTOMOTRIZ  Y   LA   PRESTACION   DE   SERVICIOS   DE
MANTENIMIENTO  Y  ARRENDAMIENTO  DE  VEHICULOS  Y/ O  MOVILES  DE
AUTOPROPULSION   MECANICA   EN    LOS    DIFERENTES    TIPOS    Y
ESPECIFICACIONES EN CAPACIDAD DE DISEÑO. EN DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL. EN  CUANTO  A  ESTE  PODRA :  A.  PRESTAR  SERVICIOS.  B.
ADMINISTRACION.  C.   ELABORACION   DE   ESTUDIO,   CONSULTORIOS,
PROYECTOS Y/O DISEÑOS TECNICOS Y/O ECONOMICOS. D. INTERVENTORIAS.
E.  EJECUCION  Y  CONSTRUCCION  DE  PROYECTOS.  E.  EJECUCION   Y
CONSTRUCCION DE PROYECTOS. F. ASESORIAS EN LAS AREAS MENCIONADAS.
G. CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS TANTO DE OBRAS, SUMINISTROS  Y
SERVICIOS Y REALIZAR TODOS LOS ACTOS QUE SE  RELACIONEN  CON  LOS
OBJETOS ANTES EXPRESADOS. H. REALIZAR ESTUDIO DE  PREINVERSION  E
INVESTIGACION CONTINUADA. 2. COMERCIALIZACION : DESARROLLAR TODAS
LAS ACTIVIDADES  NECESARIAS,  RELACIONADAS  Y  DERIVADAS  CON  LA
COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE BIENES DE CAPITAL Y  DE  CONSUMO
TANTO NACIONAL COMO EXTRANJERO, LA REPRESENTACION Y  DISTRIBUCION
DE PRODUCTOS  NACIONALES  Y  EXTRANJEROS  EN  GENERAL  TODAS  LAS
ACTIVIDADES  QUE  SE   RELACIONEN   CON   EL   MERCADO   NACIONAL
(EXPORTACIONES E IMPORTACIONES ),  ASI  COMO  PRESTAR  ASESORA  Y
ELABORAR ESTUDIOS DE MERCADEO Y AFINES, EL DESARROLLO DEL  OBJETO
SOCIAL  PARA  LA  COMERCIALIZACION  DE  LA  COMPAÑIA  PODRA :  A.
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                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B226889863A12D 
 
                          30 DE NOVIEMBRE DE 2022    HORA 12:08:51
 
                          AB22688986               PÁGINA: 2 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
ELABORAR CONTRATOS INCLUYENDO EL  DE  LA  SOCIEDAD  CON  PERSONAS
NATURALES O JURIDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS QUE SE OCUPEN  DE
NEGOCIOS SIMILARES O COMPLEMENTARIOS  A  LOS  QUE  CONSTITUYE  EL
OBJETO SOCIAL. DE LA COMPAÑIA,  DEL  MISMO  MODO  PODRA  ADQUIRIR
ACCIONES Y CUOTAS EN COMPAÑIAS QUE BUSQUEN TALES FINES, B.  TOMAR
DINERO EN MUTUO, CON O SIN GARANTIA DE LOS BIENES SOCIALES,  PARA
GIRAR, AVALAR, ENDOSAR, ADQUIRIR,  ACEPTAR,  PROTESTAR,  CANCELAR
LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES, PAGARES O CUALQUIER OTROS  EFECTOS  DE
COMERCIO EN GENERAL CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE  CAMBIO  DE
SUS DIVERSAS FORMAS. C. TOMAR EN ARRENDAMIENTO O COMPRA  POR  LOS
BIENES MUEBLES QUE LA COMPAÑIA REQUIERA Y DAR  EN  ARRENDAMIENTO,
VENTA, AQUELLOS  QUE  NO  NECESITA  PARA  SU  FUNCIONAMIENTO.  D.
ADQUIRIR  O  ENAJENAR  TODA  CLASE  DE  OPERACION  CON  ENTIDADES
BANCARIAS, DE CREDITO DE FONDOS DE INVERSIONES, F, COMPRA Y VENTA
DE  TODO  TIPO  DE  TITULOS  VALORES.  G.  REPRESENTAR   PERSONAS
NATURALES O JURIDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS, QUE SE OCUPEN DE
NEGOCIOS SIMILARES O IGUALES TODOS LOS ACTOS QUE SEAN  NECESARIOS
PARA DESARROLLAR CABALMENTE SU OBJETO.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4210 (CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y VÍAS DE FERROCARRIL)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4290 (CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
OTRAS ACTIVIDADES:
4923 (TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL  Y  SOCIOS:  $90,000,000.00 DIVIDIDO EN 90.00 CUOTAS CON VALOR
NOMINAL DE $1,000,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI :
- SOCIO CAPITALISTA (S)
OLMOS RICO JAIRO EDUARDO                 C.C. 000000079646868
 NO. CUOTAS: 45.00                VALOR: $45,000,000.00
BUSTOS FONSECA CESAR AUGUSTO             C.C. 000000079592132
 NO. CUOTAS: 45.00                VALOR: $45,000,000.00
TOTALES
 NO. CUOTAS: 90.00                VALOR: $90,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION LEGAL : LA SOCIEDAD TENDRA  UN  GERENTE  DE  LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION DE LA JUNTA GENERAL DE  SOCIOS.  EL  CUAL
TENDRA UN SUPLENTE (O DOS SEGUN LO QUIERAN LOS INTERESADOS )  QUE
LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES
Y CUYA DESIGNACION Y REMOCION CORRESPONDERA TAMBIEN A LA JUNTA.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000594 DE NOTARIA 56 DE BOGOTA D.C. DEL
3  DE  MARZO  DE  2005, INSCRITA EL 29 DE MARZO DE 2005 BAJO EL NUMERO
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00983009 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  OLMOS RICO JAIRO EDUARDO                   C.C. 000000079646868
SUPLENTE DEL GERENTE
  BUSTOS FONSECA CESAR AUGUSTO               C.C. 000000079592132
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL :   EL   GERENTE    ES   EL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, CON FACULTADES, POR LO  TANTO
PARA  EJECUTAR  TODOS  LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  ACORDES  CON  LA
NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON  EL
GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL, EL  GERENTE
TENDRA LAS SIGUIENTES  FUNCIONES :  A.  USAR  LA  FIRMA  O  RAZON
SOCIAL. B. DESIGNAR AL SECRETARIO DE LA  COMPAÑIA,  QUE  LO  SERA
TAMBIEN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS ; C. DESIGNARLOS  EMPLEADOS
QUE REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA Y SEÑALARLES
SU REMUNERACION, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR  LEY
O POR ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS  POR  LA  JUNTA  GENERAL  DE
SOCIOS  D. PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION A LA JUNTA  GENERAL
DE SOCIOS  EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL  BALANCE  GENERAL  DE
FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCION DE   UTILIDADES.
E.  CONVOCAR  LA  JUNTA  DE  SOCIOS  A  REUNIONES  ORDINARIAS   Y
EXTRAORDINARIAS. F. NOMBRAR LOS ARBITROS QUE  CORRESPONDAN  A  LA
SOCIEDAD EN VIRTUD DE LOS COMPROMISOS, CUANDO ASI LO AUTORICE  LA
JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y DE LA CLAUSULA  COMPROMISORIA  QUE  EN
ESTOS  ESTATUTOS  SE  PACTA.  Y  G.  CONSTITUIR  LOS   APODERADOS
JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES  SOCIALES.
SE AUTORIZA AL REPRESENTANTE LEGAL DE C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION
DE OBRAS CIVILES LTDA  A  COMPROMETER  A  LA  SOCIEDAD  Y  FIRMAR
CONTRATOS POR SUMAS ILIMITADAS.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 11 DE MARZO DE 2005
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 11 DE ABRIL DE
2022
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
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                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B226889863A12D 
 
                          30 DE NOVIEMBRE DE 2022    HORA 12:08:51
 
                          AB22688986               PÁGINA: 3 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $463,332,354
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4210
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,500
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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ACREDITACION MIPYME 
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C & J DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE OBRAS 

CIVILES LTDA 
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FORMATO 10 G – ACREDITACIÓN MIPYME 

 

Bogotá D.C, 15 de diciembre de 2022 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SENA 

Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
presente convocatoria cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL 
BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN 
VILLAVICENCIO”. 
 

Estimados señores: 

JAIRO EDUARDO OLMOS RICO y JOSE NELSON CUERVO CONTRERAS identificados con C.C. 
No 79.646.868 de Bogotá y C.C No. 179.299 de ANAPOIMA, en nuestra condición de representante 
legal y contador de C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES LTDA declaramos 
bajo la gravedad de juramento que la sociedad C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS 
CIVILES LTDA se encuentra clasificada como: MICROEMPRESA de acuerdo con los criterios 
definidos por las normas legales vigentes.  
 
Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

 
En constancia, se firma en Bogotá D.C, a los 15 días del mes de diciembre de 2022. 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JOSE NELSON CUERVO CONTRERAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 179299 de ANAPOIMA (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta Profesional No 34458-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Octubre de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:8B9FC3677F838EAD


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ING. CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO 
AMARILLO 
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FORMATO 10 G – ACREDITACIÓN MIPYME 

Bogotá D.C, 15 de diciembre de 2022 

 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SENA 

Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
presente convocatoria cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL 
BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN 
VILLAVICENCIO”. 

 

Estimados señores: 

CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO y ANGÉLICA MARÍA GUERRERO GARCÍA identificados con 
C.C. No 19.483.980 de Bogotá y C.C No. 1.110.116.924 de Bogotá, declaramos bajo la gravedad 
de juramento que CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO se encuentra clasificada como: PEQUEÑA 

EMPRESA de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  

 
En constancia, se firma en Bogotá D.C, a los 15 días del mes de diciembre de 2022. 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ANGÉLICA MARÍA GUERRERO GARCIA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1110116924 de DOLORES (TOLIMA) Y Tarjeta Profesional No 236059-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 12 días del mes de Diciembre de 2022 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:12AFA61412EF8578


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTITUCION DEL OFERENTE PLURAL 
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DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SENA 

Bogotá D.C. - Colombia 
 
REFERENCIA: CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022 
 
OBJETO: “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL 
CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”. 
 

Estimados Señores: 

Los suscritos, CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO identificado con C.C. 19.483.980 
de Bogotá actuando como PERSONA NATURAL y JAIRO EDUARDO OLMOS RICO identificado 
con C.C. 79.646.868 De Bogotá como representante legal de C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION 
DE OBRAS CIVILES LTDA identificada con NIT: 900.014.559-0, que hemos convenido asociarnos 
en CONSORCIO, para participar en el Proceso de selección y, por lo tanto, expresamos lo 
siguiente: 

1. La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato, su 
terminación, liquidación y 12 meses adicionales.   

2. De manera expresa declaramos que quienes integramos el Consorcio responderemos por 
el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 
contrato, en las fases precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de 
liquidación. 

3. El Consorcio está integrado por: 

Nombre del integrante Compromiso (%) (1) 

CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO 50% 
C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS 

CIVILES LTDA 50% 

 

 (1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

4. El Consorcio se denomina CONSORCIO INTER-META 

5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 

6. En caso de resultar adjudicatario o seleccionado, la facturación del Oferente la realizará a 
nombre del CONSORCIO INTER-META, una vez se realice la inscripción de RUT, 
adicionalmente se abrirá una cuenta bancaria a nombre del consorcio. 

7. Las partes han designado como representante legal del Consorcio a CESAR AUGUSTO 

BUSTOS FONSECA, identificado con C. C. No. 79.592.132 de Bogotá, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la Oferta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

8. El representante suplente del Consorcio es CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO 

AMARILLO, identificado con C. C. No. 19.483.980 de Bogotá y/o LUIS ALFONSO 
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CASAS BARRAGAN identificado con cedula de ciudadanía No. 1.069.944.234 de 
Quebradanegra-Cundinamarca, quienes está expresamente facultado para firmar, 
presentar la Oferta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, 
firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 
ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

9. El señor CESAR AUGUSTO BUSTOS FONSECA, identificado con C. C. No. 79.592.132 

de Bogotá acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO: 
CONSORCIO INTER-META. 

10. El Domicilio del Consorcio es: 

Dirección de correo físico: Transversal 19A No. 98-28 OFICINA 502 

Dirección electrónica: cyjcomercial2021@gmail.com //// 

lcasasbarragan@gmail.com 

Teléfono: (1) 7031726 

Telefax: 7031726 

Ciudad: Bogotá D.C. – Colombia. 

En constancia, se firma en BOGOTA, a los 15 días del mes de diciembre de 2022. 

 

 
 
______________________________________ 
JAIRO EDUARDO OLMOS RICO 
C.C 79.646.868 De Bogotá 
Rep. Legal: C & J DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES LTDA 

 
 

_____________________________ 
CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO 

C.C: 19.483.980 de Bogotá 
PERSONA NATURAL 

 
 
 

 

 

Aceptación de representación legal, 

 

 

 

 

_____________________________ 

CESAR AUGUSTO BUSTOS FONSECA 
REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO INTER-META 

C. C. No. 79.592.132 de Bogotá 
  
 
 

 
 
 
_______________________________ 
CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO 
C.C: 19.483.980 de Bogotá 
Rep. Legal Suplente 

 
 

 
 
 
_______________________________ 
LUIS CASAS BARRAGAN 
C.C: 1.069.944.234 de Quebradanegra 
Rep. Legal Suplente 
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CEDULA DE CIUDADANIA O SU 
EQUIVALENTE 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1733726

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que CESAR AUGUSTO BUSTOS FONSECA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
79592132, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-73246 desde el 20 de 
Agosto de 1998, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1315.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 15 de

diciembre de 2022, a las 10:37:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 790145590
Código de Verificación 790145590221215103732

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 15 de

diciembre de 2022, a las 10:38:12, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 19483980
Código de Verificación 19483980221215103812

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 15 de

diciembre de 2022, a las 10:38:45, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79592132
Código de Verificación 79592132221215103845

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 15 de

diciembre de 2022, a las 10:36:58, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 9000145590
Código de Verificación 9000145590221215103658

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

41



 Bogotá DC, 15 de diciembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JAIRO EDUARDO OLMOS RICO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79646868:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 211496422

WEB

10:31:42

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 15 de diciembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19483980:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 211496525

WEB

10:32:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 15 de diciembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CESAR AUGUSTO BUSTOS FONSECA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79592132:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 211496891

WEB

10:35:14

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 15 de diciembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES LTDA    identificado(a) con NIT número 9000145590:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 211496104

WEB

10:29:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co

45



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA ANTECEDENTES 
JUDICIALES y REPORTE EN EL SISTEMA 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS - RNMC 

46



15/12/22, 10:40 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:40:38 AM horas del 15/12/2022, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79646868
Apellidos y Nombres: OLMOS RICO JAIRO EDUARDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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15/12/22, 10:42 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:42:00 AM horas del 15/12/2022, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 19483980
Apellidos y Nombres: BUITRAGO AMARILLO CLEMENTE ALFREDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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15/12/22, 10:42 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:42:39 AM horas del 15/12/2022, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79592132
Apellidos y Nombres: BUSTOS FONSECA CESAR AUGUSTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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15/12/22, 10:45 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/12/2022 10:45:00 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79646868 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 48629255 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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15/12/22, 10:46 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/12/2022 10:46:32 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 19483980 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 48629517 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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15/12/22, 10:47 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/12/2022 10:47:53 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79592132 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 48629715 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 1DLF963337D

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

15 12 2022 16 12 2022 00:00 16 05 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO INTER - META NAD: 336.251-0

TV 19 A NRO. 98  - 28 502 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7031726

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER - SENA

CL 103  NRO. 19  - 20 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

6230311

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******44,270,415.00$ ******53,124.00 $ *******8,000.00 $ ******11,613.00 $ ************72,738.00 CONTADO

14-45-101090174

14-45-101090174
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FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 2DLF963337D

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

15 12 2022 16 12 2022 00:00 16 05 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO INTER - META NAD: 336.251-0

TV 19 A NRO. 98  - 28 502 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7031726

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER - SENA

CL 103  NRO. 19  - 20 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

6230311

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF963337D

14-45-101090174

14-45-101090174
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VALOR

7709998021167004317696

10000043176969RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

15/12/2022  03:12p.m.

CC.   41.719.681TA AYALA MIRYAM ALEYDARECIBIMOS DE:

Ciento veintitres  mil setecientos cincuenta y ocho  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000043176969POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

CHAPINERO-45-101090174-0-1 $61,124.00 $11,614.00 $72,738.00

CHAPINERO-45-101090173-0-1 $42,874.00 $8,146.00 $51,020.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0004317696 $123,758.00

CAJERO:

Tarjeta Credito - $ 123,758.00

PAGUESTADO

 123,758.00

12/15/2022   3:35:17PM

172.16.10.23
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

43. Código postal 44. Teléfono 1 45. Teléfono 2

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

Actualización0 2

14658271291

     9 0 0 0 1 4 5 5 9 0 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                         

           

C & J  DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES LTDA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 2 D 38 B 77

contadorcyj@gmail.com                    3 6 0 6 5 0 2       3 1 0 8 5 7 7 6 7 1

4 2 1 0 2 0 0 5 0 3 1 1 4 9 2 3 2 0 0 5 0 3 1 1 4 2 2 0 4 2 9 0        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0 2019 - 09 - 10 

OLMOS RICO JAIRO EDUARDO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 21-06-2020 11:55:49AM
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14757732394

      1 9 4 8 3 9 8 0 4 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 9 4 8 3 9 8 0             1 9 8 0 1 0 2 0

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

BUITRAGO AMARILLO CLEMENTE ALFREDO

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

C L 45 A 5147
civilcoempresarial@hotmail.com

1 1 1 0 0 1              7 5 3 0 3 9 6       3 1 0 3 4 5 0 2 4 8

7 1 1 2 2 0 2 1 0 1 0 1 4 3 1 2 2 0 1 2 0 1 0 2 4 2 9 0 5 5 1 9 2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

14- Informante de exogena

1 4

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 05 - 13 / 06 : 50: 32

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 17-02-2022 12:18:12PM
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 
 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022. 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA. 
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No PAF-SENA-I-185-2022 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en 
la presente convocatoria cuyo objeto es Objeto: Contratar la “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE 
INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”. 
 
 
Yo, JAIRO EDUARDO OLMOS RICO, identificado con C.C. 79.646.868 De Bogotá, en mi 
condición de (marque con una X según el caso) Persona Natural ___ Representante Legal __X__ 
Revisor Fiscal de C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES LTDA, identificada con 
Nit 900.014.559-0, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá, certifico el pago de 
los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales 
(Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos 
seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el 
presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014.  
Adicionalmente declaramos bajo gravedad de juramento que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 (Reforma Tributaria) y el Decreto 1828 de 2013 la compañía 
es exenta de los pagos parafiscales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Salud de sus Empleados. 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás 
normas concordantes. 
 
 
 
 
 
 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA:  
JAIRO EDUARDO OLMOS RICO 
Representante Legal  
C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES LTDA  

61



 

 
 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022. 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA. 
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No PAF-SENA-I-185-2022 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en 
la presente convocatoria cuyo objeto es Objeto: Contratar la “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE 
INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”. 
 
 
Yo, CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO, identificado con C.C. 19..483.90 de 
Bogotá, como persona natural nacional para acreditar el cumplimiento de esta obligación 
aporto con la propuesta la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de 
Seguridad Social, mediante el cual acredito que me encuentro vinculado bajo la 
modalidad de cotizante ___X__, beneficiario ____ o afiliado al régimen subsidiado ______ 
(marque con una X según corresponda), del mes inmediatamente anterior a la fecha 
prevista para el cierre de la presente convocatoria. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 
1739 de 2014 y demás normas concordantes. 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA_________________________________________________________ 
 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA: CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO  
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 19483980
CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO BUITRAGO AMARILLO

BOGOTA DISTRITO CAPITAL BOGOTA - DISTRITO CAPITAL
CALLE 45A NO. 51 47 7530396
02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE

PRIVADA Actividades de arquitectura e ingeniería y otras
ÚNICO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

1105451299 I-INDEPENDIENTES
noviembre 2022 noviembre 2022

0
2022/12/06 615134701

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 752.000 $ 0 $ 0 $ 23.500 $ 23.500 $ 0 $ 0 $ 799.000 $ 0 $ 799.000
SUBTOTALES: $ 799.000 $ 0 $ 799.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS017 EPS017-FAMISANAR 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 587.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 587.500 $ 0 $ 0 $ 587.500
SUBTOTALES: $ 587.500 $ 0 $ 0 $ 587.500

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 24.600 $ 24.600 $ 0 $ 0 $ 24.600
SUBTOTALES: $ 24.600 $ 0 $ 0 $ 24.600

TOTAL APORTES A CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

CCF24 CCF24-COMPENSAR 1 $ 94.000 $ 0 $ 94.000
SUBTOTALES: $ 94.000 $ 0 $ 94.000

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN

NOMBRES
TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
19483980

BUITRAGO
AMARILLO
CLEMENTE
ALFREDO

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$
25.000.000

01 01-30 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
4.700.000

$ 752.000 $ 23.500 $ 23.500 $ 0 $ 0 $ 799.000EPS017-
FAMISANA
R

30 $
4.700.000

$ 587.500 $ 0 $ 587.50014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A.

30 $
4.700.000

1 $ 24.60030 $
4.700.000

CCF24-
COMPENS
AR

$ 94.000 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 1.505.100

2022/12/15 3:47 PM USUARIO: SOI CC19483980 1PÁGINA 1 DE
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REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 
FINANCIERO 
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Bogotá D.C. 12 de diciembre de 2022.  

 

 

Señores:  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SENA 
CONVOCATORIA No PAF-I-185-2022 

 

BANCO DE BOGOTA 

CERTIFICA 

Que la sociedad C&J DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES LTDA 

identificada con NIT: 900.014.559-0 tiene con nuestra entidad un cupo de crédito 

aprobado por un valor de $89.000.000 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS) en 

la Línea Bancóldex o Comercial. 

Se expide al 12 de diciembre de 2022 

 

Cordialmente, 

 

John Jairo Parra Heredia 

Gerente de Distrito 7 

Cra 16 A # 84 A 81 

BANCO DE BOGOTÁ 

 

Para confirmación del presente documento y contenido a jparr39@bancodebogota.com.co 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE 
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CONT. No. ACTIVIDADES EJECUTADAS ENTIDAD CONTRATANTE FECHADE INICIO FECHA DE FINALIZ.
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

(C, UT)

001-040-2015

RELACIONADAS EN LA 
CERTICACION DE 
INTERVENTORIA 

ADJUNTA

AGENCIA LOGISTICA 
DE LAS FUERZAS 

MILITARES
31/12/2015 30/06/2017 CLEMENTE BUITRAGO

 50%

001 DE 2013
RELACIONADAS EN EL 
ACTA FINAL DE OBRA 

ADJUNTA

UNIVERSIDAD MILITAR 
NUEVA GRANADA 20/08/2013 22/12/2014 CLEMENTE BUITRAGO

 50%

1348 DE 2013
RELACIONADAS EN EL 
ACTA FINAL DE OBRA 

ADJUNTA

SECRETARIA DE 
EDUACCION DEL 

DISTRITO
16/08/2013 11/12/2015 CLEMENTE BUITRAGO

 34%

CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN 

VILLAVICENCIO”.

FORMATO 3

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a
presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.
Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.
Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de 
experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá 
subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información odocumentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.
Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean
expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte.
Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su 
orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el 
formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.

                                   1.495,67 

CONTRATAR LA INTERVENTORIA TECNICA, FINANCIERA, JURIDICA, 
ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR UBICADO EN LA 

CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

OBJETO VALOR EN SMMLV

OBJETO:

PROPONENTE: CONSORCIO INTER-META.

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA:

                                   1.696,81 

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 
CONTROL PRESUPUESTAL AL CONTRATO DE OBRA N° 001 DE 2013 

SUSCRITO CON EL CONSORCIO EDIFICIO POSGRADOS CUYO 
OBJETO ES LA CONSTRUCCION Y DOTACION DEL MOBILIARIO DEL 

EDIFICIO DE POSGRADOS E INVESTIGACION EN EL CAMPUS NUEVA 
GRANADA EN CAJICA,.

CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO C.C 19.483.980

                                   1.595,19 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL 
CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRA DE DEMOLICIÓN 
PARCIAL, CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, 

RESTAURACIÓN, REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y CERRAMIENTO 
DE LA PLANTA FÍSICA DE LA  IED ANTONIA SANTOS SEDE A, DE LA 
LOCALIDAD 14 LOS MÁRTIRES, DE ACUERDO  CON LOS PLANOS Y 

ENTREGADOS POR LA SED

PERSONA NATURAL
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